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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA 

Calle 7 No. 13-56 Ed. Condado Plaza Of. 306 Tel. (2) 2368454 
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Audiencia de: Instrucción y Juzgamiento - Art. 373 C.G.P. 
 
FECHA 
INICIACIÓN 

DÍA MES AÑO FECHA 
FINALIZACIÓN 

DÍA MES AÑO 

12 Noviembre 2021 12 Noviembre 2021 
 

   JUEZ: NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y OTRA. 
DEMANDADO: JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA y OTROS 
RADICACIÓN 76-111-31-03-001-2020-00064-00 
AUDIENCIA AUDIENCIA INICIAL 373 C.G.P 

 
 
NOMBRE DE LA 

AUDIENCIA 
 

ACTA No. 56 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INSTRUCCION–
ART.373 C.G.P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTERVINIENTES:  

 
Se hace presente por la parte demandante: 
 
(Apo. JUAN CARLOS VÍCTOR MANUEL BEJARANO 
RINCÓN) 
  
Por la parte demandada: 
 
TRANSPORTE GINEBRA S.A. –TRANSGINEBRA S.A., Rep 
Legal ANNY VANESSA BERMÚDEZ OCAMPO  
(Apo.) CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZÁLEZ 
 
JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA 
(Apo.) CLAUDIA PATRICIA CHACÓN GONZÁLEZ 
 
Aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
(Apo.) GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
_____________________________________________________________________ 
 
LA PRESENTE AUDIENCIA SE REALIZA DE MANERA 
VIRTUAL SIGUIENDO LAS INDICACIONES DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN RAZÓN DE LA 
PREVENCIÓN POR LA ACTUAL PANDEMIA POR EL 
COVID 19. 
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HORA: 9:24 
hasta 16:44 
 

 
AUTO Nº 921 

 
NEGAR la solicitud de la parte demandante respecto al decreto 
de una nueva prueba 
 
SIN RECURSOS 
 

 
 
SE INICIA CON EL TESTIMONIO DE LA AGENTE DE 
TRANSITO DE OFICIO: 
 
YEINI YISELA LEITON PAJAJOI 
 
 

AUTO Nº 922 
 
Se acepta el desistimiento del testimonio de la parte demandada 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. señora JINNETH 
HERNÁNDEZ GALINDO 
 
SIN RECURSOS 

 
SE CONTINUA CON LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE 
DEMANDANTE: 
 
JOHAN ALEXANDER ZAMORANO CASTILLO 
 
POR LA PARTE DEMANDADA SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A  
 
MARINO BERNAL GAITÁN 
 
TESTIMONIOS DE OFICIO:  
 
JUAN DE DIOS JARAMILLO 
 
INGRID MILLERLI GÓMEZ ÁLZATE 
 

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
Las partes presentaron alegatos de conclusión 
 
Se suspende siendo las 12:58, por espacio de dos horas 

 

 
SENTENCIA Nº 14 

 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de rompimiento 
del nexo causal por la ocurrencia de CULPA EXCLUSIVA DE 
LA VICTIMA. En consecuencia, se niegan las pretensiones de la 
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demanda, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: SE CONDENA en costas a la parte demandante en 
favor de la parte demandada. Como agencias en derecho se fija la 
suma de $2.000.000 
 
TERCERO: SE ORDENA LEVANTAR las medidas cautelares 
dentro del presente proceso 
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes de la presente decisión en 
Estrados. 
 
La parte demandante presenta recurso de apelación en 
contra de la sentencia. 
 

AUTO Nº 923 
 
SE CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante en contra de la Sentencia proferida por esta 
judicatura, en el efecto SUSPENSIVO. 
 
Se concede el término de 3 días a la recurrente a fin de que 
presente los reparos concretos en contra de la sentencia, so pena 
de declarar desierto el recurso. 
 
Cumplido lo anterior, se ordena a la secretaría de este Despacho, 
la remisión, de manera virtual, del expediente al Honorable 
Tribunal Superior de Buga, a fin de que defina lo pertinente. 
 
Se Notifica en Estrados. 
 
SIN RECURSOS 
 
 

  
 

 
 
 

NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Natalia Maria Venencia Galeano



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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